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Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Propuesta de Re-
solución.

Córdoba, 1 de junio de 2010.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificación propuesta de resolu-
ción de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/852/AG.MA./ENP.
Interesado: Don Manuel Ortega Sánchez. NIF: 52665442B
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador HU/2009/852/AG.MA./ENP por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente Anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 
3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 1 de junio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de resolu-
ción de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/834/AG.MA./ENP.
Interesado: D. Rogelio Gómez Barroso; NIF: 44219890K.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor HU/2009/834/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 1 de junio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de resolu-
ción de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/856/AG.MA./ENP.
Interesado: D. José Luis Guerrero Márquez; NIF: 49083015A.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor HU/2009/856/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 1 de junio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

ANUNCIO de 29 de abril de 2010, de la Subdirec-
ción General de infraestructuras y Tecnología, de Infor-
mación Pública del proyecto de construcción «Obras 
complementarias de la planta desaladora del Campo 
de Dalías. Balsas de El Cañuelo y La Redonda». (PP. 
1154/2010).

Clave: 06.263-0004/2111.
La Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas, 

S.A. (ACUAMED) remite con fecha 8 de enero de 2010, el pro-
yecto de construcción denominado «Obras complementarias 
de la planta desaladora del Campo de Dalías. Balsas de El 
Cañuelo y La Redonda» para que se incoe el expediente de in-
formación pública, a los efectos previstos en el artículo 86 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

El proyecto está incluido en la Ley 11/2005, de 22 de 
junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, 
del Plan Hidrológico Nacional en la relación de las actuacio-
nes del Anexo IV «Actuaciones prioritarias y urgentes en las 
Cuencas Mediterráneas», apartado de la Cuenca Hidrográfica 
del Sur, con el título 1.1.a) «Desaladora del Campo de Dalías». 
En el Anexo II de la Ley 10/2001, de 5 de julio, en el apar-
tado correspondiente a la Confederación Hidrográfica del Sur 
de España se incluye la actuación «Desaladoras en Campo de 
Dalías» declarándose de interés general.

El proyecto fue encargado a la Sociedad Estatal de 
Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A., creada por 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de junio de 2004. 
En dicho acuerdo, se autorizó el cambio de denominación y 
la sustitución del objeto social de la antigua sociedad estatal 
Infraestructuras del Trasvase, S.A., de modo que en la actua-
lidad la sociedad ha pasado ha denominarse «Aguas de las 


